
La Economía del Bien Común es un sistema económico
alternativo fundado en la dignidad humana, la
solidaridad, la cooperación, la responsabilidad ecológica y
la empatía.

- En el plano económico, la Economía del Bien Común es
una alternativa viva, concreta, realizable para
organizaciones y empresas de diferentes tamaños y
formas jurídicas. La finalidad de la economía y la
valoración del éxito empresarial se definirán mediante los
valores orientados hacia el bien común.

- En el plano político, el movimiento quiere conseguir
cambios en el marco legal para una Economía del Bien
Común. La meta del compromiso es una vida mejor para
todos los seres vivos y para el planeta, apoyado por un
sistema económico orientado al bien común.

- En el plano social, el movimiento es una iniciativa de
concienciación para una transformación del sistema, que
consiste en la actuación común y apreciada de tantas
personas como sea posible, buscando conexión y
sinergias con otras alternativas.

+Info en:
economia-del-bien-comun.org
ebcmadrid.wordpress.com




